
ffirr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
i{unicipalidad de Chillán Viejo

FERIADO LEGAL A LUIS BAEZA HORMAZABAL
PERSONAL A HONORARIO

DECRETO ALCALDICIO N' 793
ch¡llán V¡ejo, 

0 I FEg 2023

VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del 05107t2021
y 3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la
Administradora Municipal, respectivamente.

c).- El decreto No 208 del 1310112023 que aprueba
contrato de prestación de servicios a Honorarios.

d).- La solicitud presentada por LUIS BAEZA
HORMAZABAL Para que se le conceda Feriado Legal por 1 dia y la Autorización dada
por la Sra. Administradora Municipal.
DECRETO:

1.- AUTORIZA 1 día de Feriado Legal a LUIS
BAEZA HORMAZA
disponible de 2 días

BAL, HONORARIO, Por el día 201 3,quedándole un saldo

ANóTEsE, ruorlríeuese, EGíSTRE IQU ARCHIVESE.

INISTR ORA
TE
CIPAL
LCALDEPOR ORDEN D L SEÑOR A

RAFAEL BUSTOS FUENTES
sEc RETARTO MUNtCtPAL (S)

/LMO/O P
Secre unicipal (SM), Directora de Administración y Finanzas (DAF), Director Controt lnterno Munic¡pal (DCl);

o

ntraloría General erla Repúbl¡ca (SIAPER): Unidad de Personat; lnteresado

- 1 FEfr'LBII

CONSIDERANDO:

b).- Decreto Alcaldicio N" 10813 de fecha 30112t2022
el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, contrata Grado 7"
del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.


